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MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO
ALBARRACÍN LANCHIPA
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Cral. Gregorio Albarracia Laachipa, 23 de EDero del año 2otg

IEL ALCALDE DE LA MUNIC¡PALIDAD DISTRITAL CORONEL GRDGOR¡O ALBARRACIN
LANCHIPA..

Que, de conformidad con el artículo 11'del D.S. N' 156-2004-EF, Texto Único Ordcnado de la Ley de
Tributación Municipal establcce que, la base imponible para la dctcrEinación del impuesto está
consütuida por el valor total de los predios del cont¡ibuyente ubicados en cada Jurisdicción Distrital.

efectos de determinar el valor tota.l de los predios, se aplica¡á los valores a¡a¡rcela¡ios de terrenos y
s unitarios ohcia-les de edificación vigentes al 31 de octubre del a.ño a¡rterior y las tablas de

depreciación por anügúedad y estado de conservación, que formula el Conscjo Nacional de Tasaciones -
CONATA y aprueba anualmente el Minist¡o de Vivienda, Const¡,¡cción y Saneamiento media¡te
Resolución Miristerial.

\rISTO
V'8"

lJcla0l El Informc N' 005-2018-JCCV-GAT/MDCGAL de fecha os de Enero del año 2018, de la Gerencia de
Admiñist¡ación Tributa¡ia.osraJulrolc¡

Que, el A¡t. 74' de la consütución poüüca del perú establece que el Régimen Tributario de los
Gobiernos locales concorda¡tc con lo establccido en el A¡t. Il del Titulo Prclimiñar de la L€y Orgánica
de Municipalidades N' 27972, las Municipalidades son órga¡os de Gobierno Loca.l y gozan d€
autonomÍa politica, económica y ad¡rinistrativa dc los asuntos de su competencia y ejerce su potestad
tributaria, paj:a crear, oodifica¡ y suprimir contribuciones, tasas, a¡bit¡ios, licencias y derechos
municipales dcntro de su ju¡isdicción, con respecto a los principios de reserva de la ley, de igualdad y
de respcto a los derechos fundamentales de la persona.

Que, media¡te el Informe N" 005-2018-JCCV-GAT/MDCGAL de fecha OS de Enero det a_ño 2018,
establece los paráñet¡os para la aplicación y recepción masiva de las Dccla¡acioncs Juradas deL
lmpuesto Predial y Declatación Jurada de Permanencia en et giro de las Liceocias de Funcionamiento
para el Ejercicio Fiscal2018, cn concordancia con la Ley de Tributación Municipat.

I
Que, de con-formidad con el articulo 14'dcl D.S. N' 156-2004-EF, Texto único Ordcnado dc la L€y de
Tributación Municipal, Ios co¡t¡ibuyentes estái obügados a presentar DecLa¡ación Jurada del
Impuesto Prcdial para el Ejercicio Fiscal 2018, hasta el 28 dc febrero del año 2018, por lo que
coresponde disponer el inicio de la Recepción masiva dc DecLa.ración Jurada.

L

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 13' del D.S. N' 156-2004-EF, Texto Único Ordenado de Ia l,ey dc Tributación
Municipal, el segundo párralo indica que las Municipalidades está¡ facultadas pa¡a cstablccer un
monto minimo a pagar por concepto del impuesto equivalentc al 0.6 % de Ia U,l.T., vigente al 01 de
enero del presente aio, y conforme lo señala el Decreto Supremo No 380-2017-EF, que aprueba el valor
de la U¡ridad Impositiva Tributa¡ia (U.l.T.), pa¡a el año 2018 la suma de S/. 4, f50,00 (Cuatro mil
ciento cincuenta con 00/100 Soles), por lo que el monto minimo paga¡ por concepto de Impuesto
Predia.l cn nuest¡a Institución Edil para el prescnte ejercicio fiscal 2018 es de 0,60lo de la U.l.T.,
cquivalente a S/. 24.90 (Veinticuatro con 90/ 100 Soles).
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Quc, el Texto lJnico Ordenado de la Iey N" 28976, L€y Marco de Licencia de Funcionamicnto y los
formatos de Decla¡ación jurada, en su articulo 3' cstablecc que, la Liccncia de Funcionamiento es la
autorización que otorgan las Municipalidades para el desa¡rollo de actiüdadcs económicas en un
establecimiento determinado, en favor dcl titula¡ de las mismas; podrán otorga¡se licencias que
i¡cluyan más de un giro, sieurpre que estos sea¡¡ afines o complementarios entre si; Ias
municipalidades, Eediantc ordcna¡za, para el ámbito de su circunscripciór¡. En el articulo 11' dc la
misma norma, indica que la üccncia de funcionamiento üenc vigencia indetermi¡ada, al no existir en
nuestra Institución Edil, Ordcnanza Municipal que regule ello, amerita precisar Ia recepción de
Decla¡ación Jurada de PcrEa¡encia en Gi¡o en las Licencias de Funcionamiento expedidos hasta cl 28
de Febrero dcl año 2018.

Que, esta¡do a las facultades contenidas en el Articulo 42" d,e la ley OrgáDica de Municipalidades N'
27972, D.S. N" 156-2004-EF - Texto Único Ordenado de la Lay de Tributación Municipal y con visación
dcl Gerente Municipal, Gerente dc Asesoria JurÍdica, Gerentc de A&ninistración T.ibutaria, Cerente de

Secretaria General e lmagen lnstitucionaf, y.

ARTfcuLo pRruDRo.- DISPo ER el inicio de Ia rcccpción masiva de Decla¡ación Jurada de lrnpuesto
Predial y Declaración Jurada de Permanencia en Gi¡o de la Licencia de Funcionamiento, pa¡a el

Ejcrcicio Fisca.l 2018, a partir dc la emisión del preseatc Decrcto hasta el 28 de Febrero del año 2018.

ARTÍcul.o sEGIrNDo.- ESTABLECER las moda.lidades de pago de Impuesto Predial para el Ejercicio
Fiscal 2018 de Ia siguiente forma:

a) Al contado, hasta el último dia hábil del mes dc Febrero de cada año.
b) En forma fraccionada, hasta en cuatro cuotas trimestrales. E¡ este caso la primera cuota será

equivalente a un cuarto del impuesto total resultafite y deberá pagarsc hasta el último día hábil del
mls de febrero. La.s cuotas rcsta¡rtcs será¡ pagadas .hasta el último dia hábil dc los lr¡escs de ñayo,
ago§to y noviembre, debiendo scr rcajustaáal de acuerdo a la variación acumulada del lndice de

Ñecios al Por Mayor (lPM), que pubüca cl Instituto Nacional dc Estadi§tica e Informática (INEI), por el

periodo comprenáido dcsdc cl mes de vencioicñto del pago de la priocra cuota y el roes prccedente al
pago.

ARTfCUID TERCERO.- ESTABLECER como monto minimo a paga¡ por concepto de Impuesto Predia.l

para el presente año 2018, el 0.60l. de la unidad Impositiva Tributaria viSente, equivalente a s/ - 2a.9o

(Vcinticuatro con 90/ 1O0 soles).

ARTfcuLo CUARTro.-EI{CARGAR a la Gerencia Municipa.l y Gerencia de Administ¡ación Tributaria el

cumplimicnto del presente Decreto de Alcaldía.

ARTiCULO QI[]¡TO.- PUBLTCAR el texto aprobatorio del presente Decreto cn el Dia¡io dc mayor

ci¡culación local, a cargo de la Gerencia de Administración Tributaria' a ta Subgerencia de Tccnologías

delnformaciónyComunicación,lapublicaciónenclPortallnstitucionalwwwmunialbarracinqobDey
su difusión a la Subgerencia dc lmagcn lnstitucional '

REGiSTRESE, CO[I,NIQI,E§¡8, PT,BLiQUESE YC(fMPLASE.
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